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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 17 de jun io  dé  1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo c o n  la s  
disposiciones legales :

COMPRA VENTA
.

Libras ......... ; .............. .
Dólares ..............................
Liras ....................................
Francos suizas .................
Beichsmark .........................
Florines ............................. .
Belgas .................................
Escudos .............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronasynoruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4.34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N OTA /—La divisas no cotizadas de- 
•v berán remitirse al Institu to  Español d^ 

Moneda Extranjera en gestión de cobro

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
IN T E N D E NC IA  m

Anuncio
El Excmo. £ i\ M inistro del E jército  

(Dirección Gen-eral de Servicios) ha dis
puesto ee . cele-bre urna sub astil urgente '

 para adquisición de t ejidos, ropas y 
¡efectos de m aterial do acuart-ehi míenlo, 
cuyo -número y dase  se detalla en la 
relación tadjunta.

Dicha subasta se celebrará en la SáTa 
de Ju n tas  del Establecimiento Centrad 
de Intendencia (calle dél Pacífico, núme
ro 36, Mad-ridJ el día 1 del próximo mes 
de julio, a las diez "horas y ante el T r i
bunal reglam entario.

D urante me'dia hora, el T ribunal ad 
m itirá todos los pliegos que se presen
ten y que estén ajustados al (modelo1 de 
proposición qu-e a continuación se de
talla.

Dichos pliegos serán presentados por 
escrito, en sobres cerrados, cuya aper
tu ra so verificará una v-ez transenrridfc 
la referida media hora. N

El T ribunal podrá exigir todas lias 
garantías que estim e precisáis pana acre
d ita r la personalidad d-e los ofertantes.

Una vez a leerlos ios [diegos s-o hará 
la adjudicación provisional fe lia propo
sición que ajustándose o las condicio
nes m arcadas -en los pliegos resultase 
m ás ventajosa. Caso- de ser dos o m ás 
proposiciones iguales, se in v ita rá  por él 
P residen te a una! Imitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y si 
term inado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por porteo.

Será condición previa para tom ar p a r
te en el concurso el envío al E stab le
cimiento Central de Intendencia, del nú
mero de muestras dispuestas para cada 
clas<e, para ser analizadas. Dioho envío 
&e h ará  en paquete o sobre cerrado, 
sin m em brete ni indicación de proce
dencia, y sujeto a cada m uestra llevará

[un cartón con un lema (el cual constará 
ien la oferta). El envío de estas mues- 
¡tras se hará con anticipación suficiente,
|dándose por no recibidas las que lleguen 
jal Establecimiento después del día '26 
¡del a-etjjal, a Has diez horas.
| Sólo 6e adm itirán proposiciones di rec
itas de los propios fabricantes y sin que 
¡la cantidad a fabricar por .ellos en el 
¡plazo de 90 días sea superior a, la capa
cidad de trabajo d<e su industria en un 
turno norm al, siendo los m ateriales pro
cedentes de fabricación española.

Las ofertas podrán g.er be chas por la • 
totalidad o por lotes determ inados en 
el pliego de condiciones técnicas. E l 
Tribunal se reservará el derecho de am
pliar la oferta si -conviniese' ál* Servicio 
y si la Superioridad lo ordenase.

« El presente anuncio y los pliegos de 
[condiciones técnicas y legales se ^ 'end
iten con estas fecha al BOLETIN O FI- 
' CIAL P E Í. ESTADO y «Díario Oficial 
¡ de,l M inisterio d-e-1 Ejército» para  su 
¡ publicación ín teg ra  e inm ediata, Los 
¡pliegos de condiciones tam bién están  a 
¡disposición del que los solicite en La 
i Jefatura  do! D etall del Establecim iento 
¡Central, todos los días laborables, de 
8,30 a 14' horas.

La subasta se 'celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con- 

Itratación A dm inistrativa del Ramo de] 
E jército, aprobada por O rden circular 
de 10 de enero de 1931 (aC. L.» núm. 1,4) 
y demás disposiciones complementarias. '

Los gastos de pufeli efe ción de esios 
anuncias* serán satisfechos a  p rorra tee 
por los adjudicatarios.

M adrid, 15, de junio de 1943.

Tejidos, prendas y efectos a adquirir
134.200 m etros teTa para sábana® de tropa.
90.000 » » » cabezales d-e id.

410.000 » » » jergones de íd .
8 000 » » » fundas cabezal Suboficial. 

.25.000 » » » sábanas Suboficial.
/ 8.900 » ‘ » » colchón íd .

1.000 cubre-camas Suboficial.

2.000 m antas pera Suboficial. .• 
100.000 m-anta-s para trapa.

200 banderas nacionales para edificios. 
50 banderas nacionales para, fuertes.

80.000 kgs.f de lana para  colchones. *
22.000 bobinas hilo blanco.

Modelo de proposición
Don .......  (nombre y apellidos), domiciliado en ....... . cálle ........, mían. r...-.., con cédula personal vigente de Ha

clase....... , ta rifa ........ . en nombre (propio o como apoderado legal d-e ..-....) hace presen te : *
1.a Que está enterado del anun'cio inserto en el' B O LETIN  O FICIA L DEL ESTADO y «Diario Oficial del Mi. 

nisterio del Ejército» y de los pliegos de condiciones qu-e han de regir en la subasta de adquisición de tejidos, ropas 
y efectos1 de m aterial de Acuartelam iento^ y e.ip su virtud  se compromete y obliga con sujeción a las cláusulas de 
los citado-s pliegos a sú más exacto cumplimiento. ^

2.° Que ofrece.......  (en número v le tra ) al precio de (en número y letra) .......  pesetas cada x
3.° Que al pliego se une el resguardo o carta de pago, im portante (en letra) pesetas- (según la cuantía d-e la 

o ferta), que justifica el depósito , hecho .con arreglo al pliego de condiciones legales. , ;
4.° (Detalle de los documentos que une al pliego). ■ t  .
5.° Que el lema correspondiente a la m uestra enviada es ;..........
6.° (Si s-e cuenta c.oñ prime re m ateria o le es preciso recibirla), Feoha, firm a y rúbrica ddl licdtador o- persona

 ̂ que legadmen-te le representa. / " ~  7
Nota,—La.oferta se extenderá en pliego entero die papel sellado de 1* clase &

1 . ■ . . ' . ' /
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Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta para adquisición 
de tejidos, ropas y efectos del Serv icio de Acuartelamiento, dispuesta por 
la Dirección General de Servicios del Ministerio del Ejército en 1 de abril 
de 1943.
Primera.— Será objeto de adquisición lo siguiente*

134.200 metros de tela para sábanas de tropa.
90.000 » » » cabezales de id.

410.000 » b b jergones de id.
8.000 * b » fundas de cabezal de Suboficial.

25.000 b » » sábanas de id.
8.900 b b b colchón de íd. 
1.000 cubre-camas para fd.
2-000 m antas para íd.

100.000 m antas de trapa.
200 bandera-s nacionales de edificios.

50 bandera^ oracionales para fuertes.
8.000 ícgs. de laña pana colchones.

32.000 bobinas de hilo blanco.

Segunda.—L as características técnicas 
de lo relacionado anteriormente spn las 
sigu ien tes:

Tela para sábanas de tropa

Primera m ateria.—Algodón- puro sin 
mezcla, de buena calidad.

Color.—Crudo natural.
Número de hilado.—En urdimbre y 

en trama núm. 12 a un cabo.
L igad ura. —T af etán .
Número de hilos.—23/24.
Número de pasadas.— 19/20.
Ancho del tej-'do.— 134, terminado.
Peso por metro lineal.—300, al am 

biente.
Resistencia del dinamómetro Schop- 

per.—En tram a, 70, y en urdimbre, 75, 
am bas como mínimo. %

Pérdidas por contracción, carga y  
apresto.—En peso, 7 por 100; en lon
gitud, 6 por 100, y en ancho, 5 por 100'.

IJum edad.—7 por 100.

Loneta para cabezales tropa

Será de algodón puro de buena cali
dad, sin mezcla de m aterias extrañas, 
de 88 om. de ancho, bien torcido e hi
lado, de- tejido uniforme y sin imper
fecciones n¿ granulosidades debidas al 
poco esmero de las operaciones de fabri
cación.

En sentido de la urdimbre presentará 
listas azules, distanciadas 9 cms., for
m adas por 19 hilos teñidos de azul fijo, 
que no debe perder su intensidad ni te
ñir el blanco con su lavado en disolución 
de jabón de sosa al 1 por 100, y tejidos 
en la forma sigu ien te:

U na fran ja central con quince hilos 
dobles azules, dos hilos dobles en blan
co a cada lado de di olía franja y a 
continuación otro* dos hilos dobles azu
les que constituyen el borde de la 
misma.

Tendrán las siguientes características 

Primera m ateria.—Algodón puro sin 
m ezcla.

Color.—Crudo natural, y las franjas, 
en azul fijo. 4

Número de hilado.—En urdimbre y 
trama, el n ú m . 9 a dos cabos.

Ligadura.—Taf etán,*
Peso por metro lineal.—370 gramos.
Núm°ro de hilos.— 10 dobles.
Número de pasadas, 9.
R esistencias.—En urdimbre, 85 a 90 

kilogram os; en tram a, 75 a 80 kgs.

Ancho del tejido.—88 cm.
Pérdidas por contracción, carga y. 

apresto.— En peso, 2 por 100 ; en largo,
3 por 100; en ancho, l-*por 100.

En virtud de la orden de la Supe
rioridad, puede suprimirse la franja de 
este tejido por impermanencia de los tin
tes actuales, adjnitiéndose dicho tejido 
en su color cru#o natural.

Loneta de jergón para tropa

Serán de algodón de buena caHdad, 
sin mezcla, de 88 cms. de ancho.

En el sentido de la urdimbre presen
tará Üstas azules, distanciadas 9 centí
metros, formadas por 19% hilos dobles, 
teñidos de azul fijo, que no debe per
der su intensidad ni teñir el blanco con 
su lavado en disolución de jabón de 
sosa al 1 por 100, y tejido* en la fonma 
siguiente: Una franja central con 15 hi
los dobles azules, 2 hilos dobles blancos 
a cada lado de dicha franja y a conti
nuación otros dos hilos dobles azules que 
constituyen .el borde do la misma. ^

Color.—Crudo natura , con Has fran
jas azules.

Número de hilado.—Urdimbre y tra
ma, 9 a 2 cabos.

Liga du r a . —T a f e t á  n.
Número de hilado.— 10 dobles.
Número de pasadas, 9.
Peso del metro lineal.—370 gramos.

Resistencias .................................

Pérdida* p o r  contracción, 
carga y apresto .......... .

[ (En urdimbre. 85/90 kgs. 
/ (En tram a, 75/80 kgs.

í (En peso, 2 por 100.
< (En largo, 3 por 100.
( (En ancho 1 por 100.

En virtud de 1a orden de la Supe
rioridad, puede suprim irse la franja azul 
de este tejido por impermanencia de los 
tintes actuales, admitiéndose, por tanto, 
todo él en su color crudo natural.

Tela para fundas de cabezal de Suboficial

Será de retor, de 92 cms. de ancho,

de algodón puro blanqueado y limpio, 
sin mezcla de materia extraña alguna, 
bien torcido e hilado, de tejido unifor
me, sin ningún aderezo ni granulosidad 
debidas al poco esmero de la carda e 
hilado de algodón.

Color.— Blanqueado.
Ligam ento.—Tafetán .

1
Reducción ............. ..................... <

Resistencias .........7;....-...—... .. .  <

\ (En- traima, 20 hilos por om.
| En urdimbre, 24 hilos por cm.

i (En tram a, 70 kgs.
1 En urdimbre, 75 kgs.

Peso mínimo por metro lineal al am
biente, 200 gramos.

Tela de sábanas para Suboficial

Será de retor, de 1,34 metros de an
cho, de algodón puro, blanqueado y 
limpio, sin mezcla de m aterias extrañas, 
alguna, de tejido uniforme, sin ningún

aderezo ni granulosidades producidas por 
el poco esmero de la carda de hilado de 
algodón.

Cp 1 o r . —B 1 anque a d o.
Li g arn e n t o. —T a f e tá n.
Reducción.—En tram a, 20 hilos por 

centím etro; en urdimbre, 24 hilos poT 
centímetro.
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Resistencias.—En trama, 70 k g s ; en 
urdimbre. 75 kgs.

Peso mínimo por metro lineal, al am 
biente..—500 kgs.

Tela de colchón para Suboficial
Será de terliz de algodón, de 115 cen

tímetros de ancho, a listas iguales de 
32 uno. de ancho las longitudinales. 
milímetros las transversales, de modo 
que formen cuadros iguales azules, blan
cos y jaspeados de azul y blanco, con 
una raya azul de, 4 m i .  de ancho en 
el centro de las rayas blancas, que no 
deberán perder su intensidad ni teñir el 
blanco con el lavado.

Ligamento.—Tafetán.
Reducción.— 16 hilos en ambos sen

tidos.
Resistencias.—En trama, de 28 a 50 

kilogramos; en urdimbre, de 57 a 40 
kilogramos. El lavado de este tejido se 
entenderá hecho por una disolución de 
jabón al 1 por 100 de sosa.

Cubre-camas para Suboficial

Tejido de damasco blanco, constitui
do por una tela de algodón de fabrica
ción española, de 75 cni. de ancho.

Reducción.—En urdimbre, 52 hilos; 
en trama, 26 hilos.

* Resistencia mínima.—En trama, 28 
kilogramos; en urdimbre, 42 kgs.

Reso mínimo del metro lineal, 1(20 
gramos.

Dimensiones de la, prenda terminada.- 
Largo, 2,74 metras. Ancho, 2,19 metros.

Mantas para Suboficial

Primera materia y c.jractertsticas ge
nerales.—Serán de lana fina corriente 
de calor blanco, sin mezcla de fibras 
extrañas ni lapa regenerada, perfecta
mente perchadas por ambas caras, sua
ves, flexibles y no untuosas al tacto. No 
desprenderán materias polvorientas al 
ser sacudidas fuertemente.

Queda al arbitrio de la Ju n ta  técnica 
tolerar hasta un 2 por 100 de fibras ex
trañas, cuando la presencia de éstas no 
pueda atribuirse  a mala fe.

Serán de forma rectangular y color 
blanco y limpio en toda su extensión, 
excepto en dos franjas azules de unos 
8 om. de anchura, colocadas paralela
mente a los costados menores, d istan
ciándose cada una, aproximadamente, 
25 cm. dél suyo respectivo. Estos la
dos menores es-tarán formados por los 
cortos flecos que resulten del retorci
miento v anudación de los hilos de u r 
dimbre. Los lados menores correspon
den a las orillas del tejido.

L igadura.—Sarga bata  vi a de 4 hilos, 
2 a 2.

Reducción.—6 hilos Robles, en urd im 
bre. y 8 sencillos en trama por om.
. Resistencias.—En - urdimbre, 50 a- 65 
kilogramos; en trama, de 40 a 55 ki
logramos.

Dimensiones.—Largo, de 2 a 2,10 me
tros ; ancho, de 1,48 a 1,55.

Peso.—De 2,700 a 5. Probetas, de 
40x5 .

Mantas para tropa

Forma.—Rectangular.
Primera materia.—En urdimbre, lana 

blanca entrefina, sin garras ni mezcla de 
regenerado, ni fibras extrañas.

En trama.—De lana parda pura de 
iguales condiciones que la anterior.

Color.—Pardo natural en toda su ex
tensión, menos en dos franjas de 9 a 10 
centímetros de anchas, en cada u n o 'd e  
los lados menores y a 26 cm. de los 
bordes, cuyas franjas serán de color 
blanco absoluto, siendo también de color 
blanco absoluto los bordes de esos lados 
menores, que están formados por otras 
dos franjas de 5 cm. de ancho.

Han de ser .perchadas o afelpadas por 
ambas caras y estar perfectamente lim
pias y secas, siendo suaves y flexibles y 
no untuosas al 'tacto : al s a c u d i r s e  f u e r 
temente no deben desorender materias 
polvorientas.

Arm adura .—Sarga batavia de 4, 2 a 2. 
 ̂ Reducción.— 10 hilos en urdimbre y 
8 en trama por centímetro cuadrado.’

Humedad.—Inferior al 18 por 100.
Resistencias.— 60/70 kgs. en u rdim 

bre y 50 a 60 en trama.

Dilataciones. —104 mm, en urdimbre 
y 70 en trama. Las resistencias y dila
taciones término medio de 5 pruebas y 
bandas de 4 0 x 5  en dinamómetro Schop- 
per.

Dimensiones.—Longitud, 2,10 metros; 
anchura!, 40, a dimitiéndose la tolerancia 
del 2 por 100 por exceso en ambos la
dos.

Peso de la manta.—De 2,600 a 2,800 
kilogramos.

Bandera nacio n a l para edificios

Forma.— Rectangular, llevando en el 
centro de la franja amarilla el escudo 

| nacional, estampado en el centro de la 
j  franja amarilla o superpuesto.
| Color.—Tres franjas en sp’Rido ho

rizontal; la del centro, amarilla, y las 
otras dos, rojas. El escudo llevará los 
colores^ propios de cada uno de sus de
talles.

Dimensiones. — De la bandera. 3.75 
metros de largo por 2,70 metros de an
cho.

Anchura de cada franja  roja.—0,35 
metros.

Anchura de la franja amaril la.—100.
Del escudo.—0.90 metros alto y an

chura proporcionada.
Característ icas d e l  tejido. — Cada 

franja será de una sola pieza..
Primera materia .—Lana churra del 

número 8.

Número de hilados ...................................  í
En urdimbre, 18. 
En trama, 23.

Número de hilos, 18 a 2 cabos.
Número de pasadas, 15 * 1 cabo.
Peso a sequedad, 161 gr. por metro cuadrado.

Resistencias .................................................. / j En trama, 20 kg.
En uráim bre, 31 kg.

Pérdidas por contracción, carga y  apresto j En pe60, 0,20 por 100.
En longitud, 0,98 por 100. 
En anchura, 1,60 por 100,

Tinte.—Indantreno, teñido en rama, 
resistiendo las pruebas establecidas en 
la Orden circular de 26 de agosto de 
1934 («D. O.» núm. 196). Los colores 
del escudo serán fijos e inalterables.

Bandera nacional para fuertes

Serán de igual forma y color que las 
ríe edificios.

Dimensiones.—De la bandera, 5 me
tros de .largo por 3,60 m etros de anoho.

Anchura de cada franja roja.— 1 me
tro.

Anchura de la franja amaril la.— 1,60 
metros.

Del escudo.—1,5, metros alto con 
anchura proporcionada.

Características del tejido.—Las mis
óla* que para la bandera de edificios,

Lana para relleno colchones 
y cabezales 

Características .—Lana /blanca ccV abo
nera lavarla, del tipo 8 . plástica, grue-a. 
rizada, con un 10 poT ICO de humedad 
como máximo.

Hilo blanco de algodón en bobinas

Bobinas con unos 43 gramos de hile 
de algodón, blanco, a dos cabos, bien 
torcido v uniforme; del número 40. con 
resistencia mínima aproximadamente de 
600 gramos.

Tercera!—Las ofertas deberán ser he
chas por la totalidad de cada uno de 
los artículos a adquirir,  ‘ excepto para 
tejidos y mantas de tropa, que pueden 
haoerse por lotes de 50.000 metros y
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20.000 mantas, respectivamente, como 
mínimo.

En ias proposiciones se hará constar 
si se cuenta con primera materia o es 
preciso ...recibirla.

El precio que se consigne en la$ pro
posiciones se expresará en letra por pe
setas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fraccio
nes que las de céntimo, en la inteligen
cia que de coiLsignarse más cifras deci
males no serán apreciadas.

Cuarta.—Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden del 
Minis/teno de Industria y Comercio de 
26 -de junio de 1941 (aD. O.» núm. 281) 
y las (condiciones actuales de las indus
trias, sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propio,s fabricantes .© in
dustriales que figuren inscritos en las 
Seociones correspondí entes d-efl. Sindicato 
¡Nacional Textil, y  sin que la cantidad 
a' fabricar por ellos ©n el (plazo db no
venta días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, debiendo todo ello ser acredi
tado, con certificados oficiales que uni
rán a Ja-s proposiciones. También acom
pañarán a sus ofertas los Vlocum'e'ntos 
prevenidos en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de <10 de octubre de 
1942.

Quinta.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar, en paquete aparte, dos 
metros de teta de cadá- clase'que ofrez
can, dos cubre-camas o mantas, cuatro 
bobinas p botones, una- bandera y dos 
kilogramos de lana. Estas muestras ser
virán para su análisis y reconocimiento.

Todas las muestras vendrán ncompa
radas de una nota con un lema sin in
dicación de la fábrica o persona que las

envía, marcándose en el pliego de ofer
tas cuál! es -el lema elegido y que co
rresponde al envío verificado.

Sexta.—El plazo de entrega.de la to
talidad de lo adjudicado será como má
ximo de noventa dias, a partir de la 
notificación de lia adjudicación definiti
va, haciendo entregas mínimas de for
ma que antes de treinta días esté 
entregado el 20 por 160 de la adjudica
ción y antes de los ses-enta días el 60 
por 100, también del total adjudicado, 
quedando mecha la entrega total Jen tro 
de- ios noventa días prefijados. Si la 
oferta aceptada fuese -a base de recibir 
da primera (materia, el plazo mencionado 
se empezará a contar a partir de los 
diez días siguientes al en que ise co
munique -al adjudicatario en dónde pue
de recoger dicha primera (materia, sin 
perjuicio ded auxilio que ,a costa de él, 
«si reportase gasto, le prestará -en todo 
momento este Ramo del Ejército.

Séptima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos y trans/porte, 
acarreos y arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio que se 
haga en (la oferta se entenderá que es 
colocada aquélla al pie de los Almace
nes deil Establecimiento Central de In
tendencia (Pacífico, (36, Madrid)^ en días 
V horas laborables; e&to no obstante si 
e l ;Ramo del Ejército tuviera medios de 
<tran-sporte propios se los facilitará <al 
contratista, siempre que no los necesite 
para su servicio, prestándole, además, j  

todo -el apoyo que su carácter oficiad i 
He permita, siendo de cuenta de aquél i 
«d pago do todos ios gastos que dicho 
auxilio irrogare.

Antes de proceder a su (admisión se
rán reoonocidas las prendas por la Junta

Técnica o sus Delegados, que certifica
rán que todas ellas reúnen ias condicio
nes marcadas, pudieirdo trocear para las 
pruebas de resistencia, reconocimiento 
de fibras y demás dol Laboratorio uu 
'metro de tejido o uno de los efectos 
por cada mil elegidos al azar, y el cual 
será repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho reco
nocimiento.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
•descarga y embalaje, quedando éste ¿e  
(propiedad deil Establecimiento en caso 
de que las prendas sean admitidas, y del 
adjudicatario, (cuándo sean rechazadas, 
en cuyo caso serán de cuenta de éste los 
gastos que origine su reposición.

Octava.—Serán preferidas, dentro^de 
'las condiciones aquí expuestas y del (mar
gen ded precio límite, aquellas ofertas 
en las que se (exprese que el fabricante 
cuenta icón primeras materias pana la fa
bricación en el momento de la oferta.

Novena.—La fabricación podrá ser 'in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signo la Superioridad, debiendo facili
tarse por el industrial torios tos datos 
y medios qu.e solicite para desempeñar 
•su misión.

En lns casos de rechazarse alguna par
tida, deberá el adjudicatario efectuar 
«u reposición on el plazo de un mes, 
quedando Ja partida rechazada ©n el 
Establecimiento a disposición de la Su
perioridad, que determinará si s-e admit© 
y  (adquiere con la depreciación propor
cional a la falta observada o la aplica
ción que cftbe darse, isin perjuicio de (la 
sanción en que incurra, s'egún el motivo 
'por el que se rechaza.

Décima.—Eos precios límites sonv los 
siguientes, y no se admitirán proposi
ciones que los ,exc.edan:

Un metro  tela sábanas  de tropa  ................   4,10 (Cuatro pesetas diez oén-timos).
Un »  * cabezal »  »   5,30 (Cinco pesetas treinta céntimos).
U Qn }> ,» jergón de tropa. ....................    6,40 (Seis pesetas cuarenta céntimos). .
Un » »  fundas cabezal Suboficial   2,75 (Dos pesetas setenta y cinco céntimos).
Un metro tela sábanas de Suboficial .................    3,20 (Tres pesetas veinte céntimos).
Un »  »• cotchón de Suboficial ...................    3,00 (Tres pesetas).
Un cubre-cama de Suboficial .............................................................  36,00 Treinta y seis pesetas).
Una manta <¡Le Suboficial   130,00 (Ciento treinta pesetas).
Una ¿lenta- d«e trop a -.......................................................................   95,00 (Noventa- y  cinco pesetas).,
Una bandera nacional dq edificios .................................................... 265,00 (Doscientas cincuenta (y cinco pesetas).
Una. bandtera nacional de fuertes   4'70,00 (Cuatrocientas setenta pesetas).
Un kilogramo de llana pora colchones      12,50 (Doce pesetas cincuenta céntimos).
Una docena de bobinas de hilo      13,50 (Trece pesetas cincuenta céntimos).

Décimoprimera.—La primera materia 
deberá ser de procedencia nacional, a*i 
cómo su fabricación,/debiendo ser acre
ditado ambos ' extremos legalmente.

Décimosegunda.—Todo cuanto no apa
rezca consignado ,o previsto anteriermen. 
fc® 5® regirá por los preceptos ded Re

glamento para la Contratación Adminis- 
trativa Mi el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden de 10 de enero de 1931 
(ccD. Ó.7) número 12) de la Ley de A d

ministración y Contabilidad de la Ha. 
cienda^ Pública de 1.° de jubo de 1911 
y alteraciones señaladas en disposicio

nes posteriores y la Ley de Protección 
a la Industria Nacional, Reglamento 
para el cumplimiento de la misma y de
más disposiciones complementarias.

Madrid, 14 de mayo de 1943.— El In
tendente Director2 A,  Reus.
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Pípego de condición!►: económiiodegá’tós a que han cVe someterse las proposición!s que se presenten para la adquisición, por
subasta, po: este Esiahieciniicnto de ios siga imtes artículos, que se redacta a lia vista del pliego de cjunikiones tteci-
cas formulado por la Junta Técnica del Establecimiento.

•134.200 metros -de tela sábanas de tro.pa (Ciento (Ciento treinta y cuatro mil doscientos).
DO.000 » » cab ezal tropa (noventa m-il).

4.10.000 » » jergón de tropa (Cuatro cientos diez mil).
6.000 - » » fundas cabezal Suboficial (Ocho mil).

25.000 » » sábanas Suboficial (V einticinco mü).
8.000 » » tela coikhón Suboficial (Ocho mü novecientos). '
1.000 cúbre-camns para Suboficial (Mil),
2.000 inanias para Suliolici.u- (Dos mil).

100.000 » de tro,i,a (Ci.en mil). /•
200 banderas nacionales pora edificios (Do saienta-'s).
50 banderas nacionales para fuertes (Cincuenta).

8.000 kilogramos de lana para colchones .(O cho mil).
32.000 bobinas de hiLo ,blanco (Treinta y do-s mu).

Prim era.— Las proposiciones, se exten- 
*deiáu en ¡papel sellado de la clase sexta, 

y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nueva 
finma, y se a justarán al modelo publi
cado en el anuncio.
0 Segunda.— Los autores de las propo
siciones o sus representantes qué concu
rran al acto, deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extran jería y el 
Último ¡recibo o alta de la Contribución 
Industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los lid iadores 
comparezcan, v en casu de estar excep
tuados de la Contribución con arreglo | 
a la Ley de Utilidades, se justificará | 
este extremo. ¡

N o-será  necesario el recibo b alta de ¡ 
la Contribución Industrial, cuando los I 
proponentes residan en las .provincias 
de Alava o Navarra, y bastará qúe acre . 
diten su condioión de industrial, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te 
rritorio no aforado o común, al -or «ad
judicado a su jeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglam ento 
aplicable en el lugar del servicio.

Lois apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1026 y 
Reglamento para su aplicación, bSÍ como 
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la 
construcción del m aterial estarán some
tidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general por la 
legislación vigente, declarando también ¡ 
su sumisión expresa a ios preceptos del 
Decreto de 6 de marzo de 1929, que 
establece determinados lim ites para los

períodos de liquidación de. salarios y d-e 
imposición de multas para la garantía 
de los créditos por jornales. También 
acompañarán los lieitadores el Boletín, 
recibo o autorización que acredite ha
ber satisfecho el ingreso de Ja cuota 
obligatoria de los subsidios y seguros 
sociales del mes anterior, y las empre
sas o sociedades, una certificación ex
ped ida  por su D irector o Gerente que 
acredite no -formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendidas 
en los artículos primero y segundo del 
Don reto de 2-i d.p diciembre de 1928 

i («D. O.» húmero 284). 
j No podrán hacer proposiciones por sí 
j o en representación o apode-ración ¡os 
'.-militares, a menos que seA hallen en si- 
| tuación de supernumerarios, de reserva 
o de retirado, sin desempeñar cargo a l
guno, haciendo constar en las mismas 
los proponervtes, no t^ner la condición 
de m ilitar, y caso de tenerla, que se 
encuentran en las situaciones citadas, 
según se dispne en el artículo 14 del 
Reglamento- para la Gontratación Admi 
nistrativa en el Ramo del E jército  y 
Orden de 16 de enero de 1941 («Diario 
Oficial» número 25 y D ecreto de 14 de 
marzo de '1942).

En virtud de lo dispuesto en la O r
den del Ministerio de Industria y Co
mercio, fecha 25 de junio de 1941, B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 30 d^l mismo mes, y, por lo que 
se refiere a productos manufacturados 
de la industria textil, no podrán tom ar 
parte en la subasta m ás que aquellos 
industriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindica
to Nacional T extil, cuyo extremo se ju s
tificará -mediante certificado acreditati

v o  expedido por el citado Sindicato, \ en 
el que se hará constar el cupq asignado 
al industrial interesado. Los industria
les concursantes no podrán efectuar piro-

puestas superiores al cupo que tengan 
asignado en relación con lo¿ plazos de 
entrega que se consignen.

T ercera.— No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndosee constar en ellas que e-1 pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
admitidas las que no se a justen al mo
delo publicado en los anuncios.

C uarta.— Para tomar, parte en la su
basta, es condición indispensab.e qu-o 
los licita dores acompañen a su3 respec
tivas proposiciones lias Cartas de pago 

1 que justifiquen haber impuesto en la 
J Caja General de Depósitos o en sus su- 
I cúrsales, una suma equivalente al. tanto 

por ciento del importe, de sus ofertas, 
calculado sobre el precio lím ite en la 
cuantía que* señala el artículo segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de 1940, 
publicado en el «Diario. Oficial» núme
ro 11 del año de 1241, y hecho exten
sivo a las subastas y concursos de ser
vicios dependientes del Ministerio del 
E jército , por Decreto de 24 de julio do 
1942. La citada garantía podrá consig
narse en m etálico o en títulos de la 
Deuda Pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa últim a
m ente publicado, a no 6er que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal. E ste  depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do, que tal depósito se ha efectuado 
pa-ra acudir a la subasta de que 6e 
trata .

Q uinta.— L a expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el lim a d o r a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
de depósito presente distintas proposi
ciones. (

Sexta .— No ge adm itirán, para tomar 
parte en ]& subasta ni para garantizar
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el servicio, las cartas de pago que 
reseñan a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, 'p or  más que 
£ea notoria la term inación satisfactoria 
de los misinos, si no se justificase este 
extremo por 'medio de la correspondien
te certificación, haciéndose en este caso 
la transferencia de l'r, garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptim a.— El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no adm itiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteli- 
genoxa que si se consignasen más cifras 
decim ales, no serán apreciadas, quedan, 
do a favor, del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo.

Octava.— subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, díá y hora que se fije en los anun
cie**, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento de Contra
tación, dándose lectura,. al principiar el 
acto al {nuncio y p liego de condiciones.

N ovena.— Term inada la lectura de es
tos docum entos, el Presidente decíarará 
•abierta la licitación por un plazo de 
inedia hora, advirtiendo a los concu
rrentes el derecho que tienen a pedir 
•durante él las explicaciones que estimen 
necesarias, sobre la$ condiciones de la 
subasta, en la inteligencia de que, pa
sado el plazo y abierto el primer p lie
go, no se dará explicación alguna. D u
rante el expresado plazo de m edia hora, 
los licitado res entregarán al Presidente, 
bajo sobre cerrado, los pliegos que con- 
.tengan sus proposiciones, y  en el an
verso deberá hallarse escrito lo siguien
t e : «Proposición para optar a la su
basta de ...* (y a continuación, el o b 
jeto  de la m ism a). El Presidente las 
recibirá, señalando a cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación, y ' los dejará sobre la 
inesa, a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente lo9 
pliegos, no podrá retirarse por ningún 
m otivo.

D écim a.— C inco m inutos antes de ex
pirar el plazo de m edia hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la adm isión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo  declarará term inado; inm ediatam ente, 
el Presidente abrirá el prim er pliego 
presentado, y  se 'dará lectura por el 
Secretario, en  alta voz, a la proposi
ción en él contenida, y  cucesivam ente se 
abrirán y  leerán Jos dem ás pliegos por 
el orden q u e -se  les haya dado al pre
sentarlos.

U ndécim a. 11— Una vez term inada la 
lectura de las proposiciones presenta
das, se form ará por el Secretario del 
T ribunal de subasta, un, estado com pa
rativo de las mismas, que firmará d i
cho Secretario y  el Interventor, estam 

pando el Presidente el visto bueno. Si 
de este estado resultase dos o m ás pro
posiciones iguales y fuesen las más ven
tajosas, debeiá prevenir el anuncio que 
el Presidente del Tribunal de Subas
ta invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación de 1 
servicio.

Duodécim a.— Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación supe
rior, la proposición más ventajosa, ha
ciendo a su favor la adjudicación del 
remate, el cual tendrá siempre carác
ter provisional, dándose con ello por 
terminado el acto v p roced iendo^  se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y  firmará e] 
rematante o su apoderado.

D écim otercera.— Uas C artas de Pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta se devolverán 
al proponente, después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán 
el retiró de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando és-tas uni
das al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás d ocu 
m entos que acom pañen a sus proposi
ciones.

D écim o cu arta.—:La garantía provisio
nal se perderá, quedando su im porte 
a beneficio del Tesoro, cuando el autor 

 de Ja proposición que resulte más ven
tajosa d e je  de suscribir el acta de la 
suba sita, aceptando su compromiso.

Dóciifioquinta.— Que al d echara r acep
tada una proposición, se entiende que
en la misma aceptación va envuelta la 
responsabilidad del rematante, hasta que 
sea aprobada, por el M inisterio del E jér
cito, sin cuyo requisito no em pezará a 
surtir efectos, a menos que la urgencia 
del servicio exija se ejecute desde luego.

D écim osexta.— Una vez recaída la ad
judicación (provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, el contratista tendrá ob li
gación de hacerlo así. Si después, el 
contratista favorecido por la ad ju di
cación provisional no obtuviera la ad
judicación definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone, al pre
cio de su proposición, la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indem ni
zación alguna. Si la subasta fuese anu
lada, será potestativo para el ad ju d i
catario provisional continuar o  no, de 
acuerdo con  el Ram o d-el E jército, la 
prestación del servicio por el tiem po in
dispensable para asegurar el m ism o.

D écim oséptim a.— A probado el rem ate 
p or quien corresponda, $1 adjudicatario

tendrá obligación de constituir, a dis
posición del Presidente del Tribunal de 
Subasta, un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según 
la escala que señala el Decreto de 30 
de diciem bre de 1940 {«D . O .» núm e
ro l l  de 1941), tomada sobre el im 
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misyia forma 
que para el provisional preceptúa la con
dición 'Cuarta. Este depósito se im pon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, a partir de la fecha en que se 
notifique dicha aprobación al contra
tista, y servirá para garantizar el cum 
plimiento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el docum ento 
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo  ̂ noveno del Reglam ento de C ontra
tación.
 Décim octava. —  El contratista tendrá 

obligación, de form alizar escritura pú
blica y de entregar al Presidente deh 
Tribunal de Subasta, para el curso a 
su destino, el número de ejemplares re
glamentario que establece el artículo 55 
del Reglam ento de Contratación A dm i
nistrativa para el Ram o del Ejército, 
en el término de un mes, a contar des
de el día en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate. En 
el mismo acto del otorgam iento de la 
escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

D écim onovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de Derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del im puesto que proceda 
y demás gastos que com o consecuencia 
pudieran originarse.

V igésim a.— Serán de cuenta del ad
ju d ica tario , todos los gastos que oca -, 
sionen los anuncios y el otorgam iento 
de la escritura en la forana y número 
de ejem plares que determ ina el artícu 
lo 55 del Reglam ento de Contratación y 
el acta de la subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de Jos reci
bos que acrediten haber sátisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

V igésim oprim era.— Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes, acarreos y derecho^ o 
arbitrios «que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el precio porque sé haga 
La oferta, se entenderá colocada aquélla 
al pie de los Alm acenes del E stableci
m iento.

V igésim osegunda.— N o se accederá ¿  
satisfacer indem nización aJguna, intere
ses de dem ora, ni a pagar m ayor pre
cio que el estipulado por la creación 
de nuevos im puestos, portazgos, dere
cho de faro y puerto, practicaje, caresr 
tía de los m ercados o subida de las ta- 
rifas de los ferrocarriles^ así como tam -
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poco el Estado intentará mermar la re
tí Punción convenida porque se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratar el com
promiso.

Yigésimotercera.— El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de Pagos del Estado y todos 
los demás arbitrios provinciales o mu-' 
nicipales que estén establecidos o se es- 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimo( ua¡ ta.—La entrega de ios 
ofertes contra lados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento Cen
tral de Intendencia, en Madrid (Pacífi
co, número 36), o bien donde se desig
ne por la Superioridad, previo recono
cimiento de la Junta Económica del ci
tado Establecimiento. De cada entrega 
se redactará, triplicada, acta de recep
ción, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista. La rece-pión • ha
brá de tener lugar dentro del ejercicio 
del Presupuesto vigente a que afectan 

* los créditos, salvo cuando se hubiera 
dado cumplimiento al artículo 13 del 
Reglamento de Contratación, en cuyo 
casox la entrega y su recepción habrá 
de tener lugar sujetándose a los cré

d it o s  consignados en cada Presupuesto, 
con arreglo a lo que establece el artícu
lo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.— El pago se efectua
rá úna vez recibidos los artículos a 

• satisfacción por el Establecimiento Cen
tral de Intendencia, con cargo a los 
créditos disponibles, por medio de man
damientos de pago expedidos a nombre 
ded contratista, previa justificación que 
determina el párrafo cuarto de la Ins
trucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(o:D.> O.» número 265) . . Con antelación 
al pago, el contratista acreditará que ha 
satisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio y 
los gastos, impueslos y arbitrios enume
rados en este pliego.

Vigésimosexta.— Si el contratista o su 
representante dado a conocer n.l D irec
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si lfis 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
se procederá a efectuar el servicio en 
la forma que piás convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

Vigc-simosepuma.—Eli contratista que
dará obligado al cumplimiento de los 
prciceptos relativos'al contrato (je traba
jo, * accidentes, trabajo de mujeres y  ni
ño-a, establecido para los patronos en el 
Código de Trabajo. Asimismo se ajusta
rá a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las • disposiciones d.e 

'carácter social que se, encuentren vigen
tes. .

Vigésimoctava.—Terminado el contiu-

to, completa y fielmente por parte de
los contratistas, el Presidente del Tribu
nal, a cuya disposición está constituida 
la fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que
se refiere la condición 25, y que se ha
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto d e  Derechos 
re-ales.

Vigésimonovena.—Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que de
be llenar para la celebración d>e»l contra
to, se anulará el remate a su costa. Los 
efeel.os wl-o esta declaración serán; Pri
mero, la pérdida de la garantía o de
pósito de «la subasta, que d.esde luego
se adjudicará al Estado como indeinni- 
y.a'cióii al perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio. Segundo, la celebra
ción de un nuevo remate bajo las mis
mas condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al se
gundo. Tercero, no presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la Ad
ministración ejecutará el servicio por 
su cuenta, o por «contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a st* 
proposición.

Las responsabilidades a que s* con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición 30.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, '«1 contratista será re*- 
querido al abono que proceda, y ii'e 110 

verificarlo en el ¡>lu/.o que se fije, si bi 
fianza prestada y los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
considerarán suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor ¿e l Tribunal d;e su
basta, con expresión * del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que 
■afectan. Este certificado será tursado 
por el Presidente del Tribunal de su
basta al Delegado de Hacienda de la 
.provincia donde tenga su residencia el 
coiitratist-a, para (pie *oon arreglo a lo 
que establece el artículo 61 de la Ley 
de' Contabilidad y Administración de la 
Hacienda Pública, se proceda a la eje
cución y venta de tos bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, «rentas y 
créditos de la Hacienda Pública, ingre- 
’sapdo el importe ded debito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección |y presupuesto en. 
que resultó1 el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la Autoridad 
que le remitió el certificado, la Carta 
de Pago que justifique ell restableci
miento del crédito en el servicio de re
ferencia.

T  r Lg e s imop r 1 mera. — 'Las d i sp o s icio n es
gubernativas que eme.1 contrato se adop
ten por la Administración, tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a salvo el de
recho del contratista para dirigir sus

redamaciones por la vía contenc ioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resolve
rán ¡por las reglas del derecho común.

Trigésiraosegunda.—Estos 'contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se resol
verán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de m u erte  
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado él contrato, a no ser 
que Los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo  a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo. 
El Ramo del Ejército, entonces^ quedará 
en libertad de admitir o deseohaT el 
ofrecim ien to , según convenga, sin que 
en este ú ltim o caso tengan aquéllos d e 
recho a indemnización, sino únicamen
te a que se les haga la liquidación 
de los de v e n g o s  del con tratista .

Trigésimo-cuarta.—Por el Ramo del 
Ejé rcito podrá ser rescindido el contra
to si se suprimiesen los servicias a que 
éste se refiere o dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario para 
el mismo, y que serán igualmente causa 
de rescisión la creación de un monopo
lio sobre los efectos del contrato.

Trigésimoqumta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o  previsto especial
mente en el pliego de condiciones lega
les, se regirá por los preceptos del R e
glamento de Contratación Administra
tiva en e1- Ramo del Ejército y, en su 
defecto, por las reglas dej. derecho 
común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
14 de febrero de 1907, relativa a la pro
tección de la producción nacional, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L .» núm. 166), se copian a continua
ción los artículos 10, 11 y 12 y  primer 
párrafo del 14 del Reglamento pana la 
ejecución de dicha Ley, que son los si
guientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener (postura ni proposi
ción admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convo
que; con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base la prime- 

‘ra vez.
Artículo 11. En la segunda subasta o 

en el segundo concurso previsto en el 
«artículo anterior, los productos naciona
les semn preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos dé 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda d-e éstos en más 
del 10 por 100 que marque Ea proposi-
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ción más módica. Siem pre que e l  contrato 
nuirtenga premia to<> incluidos en la 

ic ! íu :ó u  vigente y  productos que no Jo 
•¿¿íén, los pliegos de condiciones los a g r u 
parán y evaluarán por separado. E n  ta 
le s 'c a s o s ,  la preferencia  - del producto 
nacional establecida por e'l párrafo  pre
cedente,  cuando este fuera aplicable,  ce
sará  si lia proposic ión por ella favoreci
d a  resui i a se. o j i o  rosa en más dei 10 po r 
100. cu.mpul ado sobre el menor precio 
•cié líos productos no figurados en di el i a 
relación anual.

Ariiciiio  1*2. E n  todos los casos, las 
proposiciones han...de expresar los pre
cios en moneda española, en tendiéndose 
por cuenta  del prop.oncnte los adeudos 
arancelarios,  en su caso,  (¡os demás im
puestos,  ios transportes  y cualesquiera  
otro gasto qiip pudiera ocasionarse para 
efec tuar  la entrega  según las condiciones 
dei contrato .

Art ículo 14. (Prim er párrafo). Las  
: autoridades y los íu nc ion arios  de la Ad

m inistración  qué otorguen cualesquiera  
■contratos para servicios  u obras públi
cas ,  deberán cuidar que copias l i te r a 
les de tales contratos sean cornil ni cadas 
■inmediatamente después de celebrarse  
en -cualquier forma (d irecta , concurso  o 
■subasta) a la Comisión P ro te c t o ra  de Ja 
Produación Nacional.»

( M a d n d ,  25  de mayo de T943.— E l  Co- 
niisaiio de G u e rr a  (ilegible).

3 . 4 2 4 - 0  

DIRECCION GENERAL DE LA  
GU ARD IA CIVIL

Adquisiciones
Pa-ra la designación de provisionistás  

de botones,  emblemas,  correa jes ,  c h a 
pas, gorros, gorras,  sombreros,  botas 
de esquiador,  equipos para nieve,  uni
formes para  esquiador, saco gris pa-ra 
esquiadores y e n tr e te la  «s-idoux», se re
ciben ofertas hasta las trece  horas del 
día 30 del actual  en esta  D irección G e 
neral , Guzin án el B u en o ,  122 ( Je fa tu ra  
de In t e n d e n c ia ) ,  donde se encuentran  
los pliegos de condiciones a disposición 
de los oferentes .

M adrid ,  14 junio de 1943.

S.4120-0 y  2.» 17-6-848 ¿

INSTITUTO NACIONAL DE  
TECNICA A ER O N A U T IC A

Concurso

Se abre un concurso para la ejecu
ción de Jas obleas de urbanización de 
los terrenos que ha de ocupar este Ins
tituto en Torrejón de Ardoz.

Todos los días laborables, de dieci^ 
siete- a veinte horas, se admiten oler- 
tas en lías oficinas de este Instituto (¡pla
za de Salamanca, _ número 2, principal), 
terminando el plazo de admisión de Jais 
miomas.a las dooe horas del día 28 del j 
actúa-i. 1

L o s  d o c u m e n to s  re lacionados con las 
citadas obras,  estarán  a disposición de 
los señores concursantes,  todos los días  
laborables,  a las misarías horas y sitios 
en que se admiten las proposiciones.

Madrid, 11 de juaiio de 1943.— E l  S e 
cretario de la- J u n t a  Económica.

2.410-0 y 2.» 17-6-943

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 
DE LA PROVINCIA DE 

CADIZ

Cédula de notificación

Desconocido el actual domicilio de 
don José Caldés Mice. que lo tuvo en 
Algeciras, calle de Joaquín Costa, nú
mero 6, se le participa la siguiente 
providencia dictada en recurso núme
ro 53 de 1939, que promovió coiítra 
acuerdo dictado ¡por la Abogacía del 
Estado en expediente de comproba
ción de valores por venta en subasta 
de una finca sita en el término de 
la población citada:

«En la reclamación económico-admi
nistrativa número 53 de 1939 se ha 
acordado, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 63 del Reglamento de 29 
de julio de 1924, ponerle de manifies
to el expediente en la Secretaría de 
este Tribunal, por término improrro
gable de quince días, para que for
mule el escrito de alegaciones y de 
proposición de pruebas, al que acom
pañará los documentos que juzque 
convenientes a la defensa de su de
recho.

Cádiz, 1-2 de junto de 1943.—JE1 Pre
sidente del Tribunal, P. D., el Abo
gado del Estado - Secretario (ilegible).

4.030-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de José Carrión García, que última
mente' lo tuvo en el barco «Odiel», 
sito en este puerto, se le hace saber 
por medio de la presente que a las 
once horas del día veintidós de julio 
y eñ 'esta  Delegación, calle Velarde, 
número 1, ha de celebrarse Ju nta Ad
ministrativa para ver y fallar el ex
pediente número 1.283 de 1941,' ins
truido por aprehensión de 51 paque
tes de tabaco extranjero, en e\ que 
figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser indi
viduo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado en

esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a ios efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldia.

Huelva, 14 de junio de 1943. — El 
Secretario de la Junta; Femando 
Díaz. — V.° B>, el Delegado-Presiden
te, Godoy.

4 .0 3 1 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
G r u p o  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Arturo Fernán- 
I dez Linares.
I Objeto de la ampliación: Construe- 
! ción de material electromecánico y 

auxiliar para instalaciones eléctricas.
Capital: 65.009 pesetas.
Producción: Electro-bombas, 25 gru

pos; ventiladores eléctricos. 100 uni
dades; aparatos eléctricos de manio
bra, 20 unidades; piezas material, al
ta tensión, 400 unidades.

Esta industria empleara maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 11 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.421-Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Ruiz
González.

Objeto de la ampliación: Carpinte
ría de armar.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: 400.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del, plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid 11 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3.420-0



Anexo único.—Núm. 168 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 1 9

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario; Don José Garaeta Fon. 
tanet.

Objeto de la ampliación: Perfiles y  
molduras metálicas para autfomóvi-  
les, tranvías y ferrocarriles.

Capital: 95.500 p<3setas.
Producción: 200 kilos de pequeñas 

piezas estampadas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid 12 de junio de 1943.—El In- 
* geniero Jefe, L. López de María. 

2.447-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionaria: Doña Leonor Alvarez 

Benito.
Objeto de la industria: Fábrica de 

pan. '
Capital: 100.000 pesetas.
Producción: Pan, 750 kilogramos. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ¡a misma presenten por . 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 11 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.
' 2.446-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado a)
Peticionario: Don Teodoro Luling 

Boseh.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de mosaico hidráulico.
Capital: 50.000 pesetas.
Producción: 1.112 toneladas por año. 
Esta industria empleará maquina- ■ 

ria y materias ¿rimas nacionales..
Se hace pública esta Retición para 

que los industriales que se consideren : 
afectados por la misma presenten por <

duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 12 de junio de 1943.— Ei 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2.448-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Rafael Esteban Sán
chez.

Objeto de la industria: Talleres
mecánicos para fabricación de má
quinas.

Capital: 300.000 pesetas.

Producción Unidades

Máquinas de calcular  900
.Id. sumar y restar. 300

Multicopistas  ......................  300
Máquinas para dirección. 100

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los ^scritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación .de industria (Sagasta, 14. 
Madrid).

Madrid, 12 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.451-0 ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Industrias Cinemato
gráficas Españolas».

Objeto cte la industria: Estudios 
Cinematográficos.

Capitál: 15.000.000 de pesetas.
Producción: (Por cuenta de los pro

ductores que arriendan los Estudios)
Películas cinematográficas de:

Producción directa ... 12
Dobladas  .................. 36
Documentales ...........  20

Esta' industra empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado- los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las Oficinas de esta De-

. legación de Industria (Sagasta, 14.—
: 1 Madrid).
. i Madrid, 12 de junio de 1943.—El in- 
¡ geniero Jefe, L. López de María.
¡ 2.450-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

A m pliación de industria
Peticionario: Entidad E. Rivelott y 

Compañía, S. en C', Jerez.
Objeto de la •ampliación: Fábrica d-4* 

precintos, tapones de madera y tapones 
corona, con. la instalación de una sierra 

■ de cinta- paira mejor aprovechar los re
siduos <je la fabricación de los tapones 

: de madera.
Producción de lia ampliación : Esta am

pliación no supon.© aumento en la am
pliación.

E mUj. industr ia ,  e m p le a r á  m a q u i n a r i a  y  

nuif e r i a s  primáis  naciórnales.
fcle /nace pública esta petición para 

que -los indusbriales que se consideren 
aliviados por la misma presenten ios 
emules que esfumen oportunos, dentro 
del plazo de di-ez días, en las olicinas 
de ota Delegación de Industria (calle 

I Fernando García de Arboleya. 1).
Cádiz, 26 de mayo de 1943.—Eli In

geniólo JeJáq Enrique de Castro.
655-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
 ALAVA

A m pliación de ind u s t r ia
Peticiona rio : Sociedad Aceros «je Llo_ 

dio Limitada.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un rtren de laminación.
Producción: La que tienen actualmen

te, o sea unos 20.000 kilogramos de pie
za iitid mensuaiimente.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Se lu.ee pública «esta petición para 
que Los industriales que se consideren 
afielados por Ja misma presienten lo.s 
escritos que estimen oportunos, por du- 

I pilcad o ejemplar y debidamente reinte- 
j grados, dentro ded plazo .de diez dáas,
I a contar de la pulxlic.ación de,este anun- 
I ció, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria. Dato, .49, entresuelo.

Vitoria 11 lile junio de 1943.--El In
geniero Jefc  ̂ Rafael Verástegui.

654-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

I mp l an t a c i ón  J 3  i ndus t r i a
Peticionario: «Ir.du.stria.s Herme».
Objeto de la impl a litación : Juntas, ' 

enipaq.u-e.ta.du-ra-s y otros artículos de 
amianto.

Producción anual: Cintas y juntas de 
amianto, 14.000 kilogramos.
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Piezas moldeadas de amianto, 13.000 
kilogramos.

Empaquetaduras amianto, 8.000 ki'lo- 
g raimos.

Planchas dle amianto, 18.000 k ilogra
mos.

Cuerda -de am ianto y cáñamo, $ .000 
kilogramos.

Otr,os antíi ulos manufacturados d-e 
amianup 9.000 (kilogramos.

Empaquetaduras y .planchas de amian
to, 'especiales para a.maníaco, aceites, 
ácidos y petróleo^, 19.000 kilogramos.

Esta. finid,nutria empicará maquinaria y 
m aterias .primas nacionales.

S e  hace pública esta petici6n para 
que los industriales que Fe consideren 
afectados por la  misma pi'ementen los 
escritos qiue estim en oportunos, «dentro 
dél plazo de idiez días, por triplicado, 
convenientemente reintegrados, para que 
no sean considera/dos nulos, en las ofi
cinas dle esta D elegación de Industria 
(Oran Via., 43, prim ero izquierda).

B ilbao , 2 <te junio de 1943.— E l In g e
niero Je fe , S. Bergareehe.

6 5 3 -0

JE F A T U R A  DE O B R A S PU BLIC A S 
D E BA R C ELO N A

Inspección  de circulación y transportes 
por carretera

Anuncio
En el expediente incoado eu eS'ta J e 

fatura, de acueido co el Decreto de 
23 de «sej)ti,embr.e de 1939, .para la revi- 
sión del vehículo marca Rbleigh, ma
trícu la B-35098, j-esulta de los d ato s fa 
cilitados poir Ja Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las carac
terísticas de teste automóvil son las s i
guientes;

Número del m otor: 41177.
Nturneíx) del bastidor : AÓ6749.
Número de cilindros: 1.
Potencia en H. P . : 3,3. :
Foiuna del veh ícu lo : M oto, ,
Número de asien to s: 1.
Peso en vacío : 75.

•fis existiendo algunas diferencias en
tibe estas cairacterlsticas y las que sir
vieron de base para su m atrícu la, i&e 
hace público en e«s-te periódico oficial, 
para que en e] plazo de trein ta  días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar ”ecíam aciones en esta 
Je fa tu ra  todos los que &e consideren 
con derecho sobre dioho vehículo o al
guna de su*s partes.

E l  pago de lo»s derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría 'del mismo y , en 
su defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 12 -de junio de 1943.— E l 
Ingeniero Je fe , Ju a n  A. Dagarde,

4.027-0

JE F A T U R A  DE O B R A S PU BLIC A S 
D E  BA RC ELO N A

Inspección de ci r culación y tra n sporte 
  por carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el D ccieto  de 
23 de septiembre de 1939, pa.ra la rev i
sión del vehículo marea Dodge, m atrí
cula B-14215, resulta de los datos faci
litados po»* Ja Delegación de Industria 
d-e .esta provincia, que las característi
cas de este automóvil son las siguien
tes :

Número del m otor; A. 26111.
Número del bastid or: 950196,
Núii ero de cilindros : 4.
Potencia *n  IT. P . : 15.
Forma del vehículo.; Camión.
Número d-e asientos: 3.
Pe«so en vacío : 1.50o.
Y  existiendo aLgunas diferencias mi

tre estas características y las que' sir
vieron che ba*-e para su m atrícula, so 
hace público en e*te periódico. oficial, 
para que en oí plazo de treinta día.s, 
a contar de su inserción en el mismo,

i puedan presentar reclamaciones en esta 
.Je fa tu ra  todos los que se consideran 
con derecho sob-re dicho vehículo o a l
guna de sus partes.

El pago de los derechos d-e inserción 
de este anuncio serán d-c cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo y, en 
su defecto, d-e la que Noli citó la rev i
sión del vehículo.

Barcelona, 12 de junio do 1943.— E l 
Ingeniero Je fe , Ju an  A. I,ag;m le.

4.028-0

JE F A T U R A  DE O B R A S P U B LIC A S  
D E B A R C E LO N A

Inspección de circulación y  transportes 
por barretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el D-e ere to dle 
23 d-e septiem bre de 1939, para la  re
visión del vehículo maroa O pel, ma
trícu la BI-10721, resulta d-e los datos 
facilitados' por la D elegación dé Indus
tria  de esta provincia, que las carac
terísticas de este automóvil son ]tâ  se
guientes : ■

Número del m otor: 34946.
Número J e k  b astid o r: L . 5994.
Potencia en H. P . ; 9,70.
Peso en v a c ío : 2-1934.
Y  existiendo algunas dif a r e l a s  en

tre estas características y la* q-ue sir
vieron d-e base para su «matrícuila, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción ien el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en e*st«a 
Je fa tu ra , todo«s los que se consideran

con derecho sobre dicho vehículo o a l
guna de .sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiario d.cl mismo y, en 
su defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 12 d.e junio de 1943.— E l 
Ingeniero Je fe , Ju an  A. Lagard-e.

4.029-0

A Y U N TA M IEN TO  D E M A D R ID  

Secretaría

L a ex»colPentÍsima. Comisión Municipatl 
Peum ámente, e.n sesión do 20 de ubitl 
úM-i-nu), acordó anunciar concu-rso públi
co para contratar las obras d-e construc
ción <]ie un pabellón conciertos en
ed Pairque del O oesle, cua sujeción a los 
pliegos de coi adición es redactados al 
efecto v por ei presupuesto de norata-ata 
641.096J .4 pesetas.

El. plazo del concurso -es el de veinte 
días hábiles, que emp-ezft.rán a correr y 
contivi-ve d^s'd'e el siguiente a aquel en 
<|iin aparezca ted nn mido en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y du
ra u,te dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez d-c la manaría a una 
de la tarde, en -el Negociado de Súbase
las de .la. Seeretaaía, y en las Tenencias 
d.e Alcaldía de Inclusa y La-tima, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas 
en p.a.pd; de la clase sexta, e n pliegos 
ccirrad.os.y lacrados, y aicompañadas, por 
sopaba-do, del rcsgwardn qu-c acredite ha_ 
ber consignado c.n. .hi C aja  G eneral do 
Depó-ji-tos o cu la D epositaría M unici
pal la, eantida.n J e  12.821,92 pesetas, en 
concepto «ele depósito provisional, -reinte. 
grado con J.os sellos municipales esipê - 
ciales de subasta, a -razón de seis pese
tas por cada 500 o fracción de ellas, 
dura.nbe los expresarlos día.s y lio-ras que 
comprende ell pilazo del concurso y en 
'los RÍ-tio*s (antes mencionados, sien-do ad>- 
misible.s para ¡Las íianzaus, entre otr^s va
lores, las Cédulas d/etl Banco Id-e Orú- 
dito Local.

Los piliegos de condiciones facultáti* 
vas y  -demás antecedentes estarán de ma
nifiesto, durante-los mencionados días y 
hornas, ieji .el N-egocia^o de Subastas det 
Ex c e 1 e n tí s i jrio Ay  untamiento.

Los li-ci fiadores declararán en sus pro
posiciones las rem uneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada J.e,gal de tra b a jo  y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lic ita 
do res a!l cumplimiento d© Ia P»ey ^‘6 
protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907.

Term inad0 el plazo dlel concurso, so 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a lia apertura de los pliegos -presentados, 
los cuales pasarán, en urnión del expe
diente, a estudio (de la Comisión de CuL 
tura e Inform ación, a tenor de lo
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t e r m i n a d o  e n  la  c o n d ic ión   12 d el  p l i e g o  
 de  la.s e e ú n ó n - u e o a d ' m i n i s t r n t i v a s .  

E l  r-cmaUuiU- ( M o . t i tu u á  en la C a ja   
G e n e r a l  <ie D ep ós i to s ,  _c*u oo'n c o p io  ilo 
í i ;; nx.i d.eíi n i Ó v a , nara ga t a.n.ti xa ¡ *‘ l 0 1 1 1 1 1 . 
plii?nie ii to  k!i*(l r '.anjiromiso co-ntrafilo, la  
car 11 ¡i lad Ide 25.643.84 pesetas ,  qu e  le 
soiní •devuelta «a La t e rm in a c ió n  d e l  eo«n- 
fcralo, p r e v ia  .la (■■ortiíica.ción co iTesp oru  
< i iu ■•; i U*.

T i . r ' o s  c u a n t o s  g a s t o s  o r i g i n e  e s t e  

cnn.- i i i s o  s e r á n  .de eue i i i ta  dp¿ l i d j m l i c a -  

t.aá n > .
l o  f ]no se a n u n c i a  a.l púb l ico  pa ira  su 

c o ih .h Í m i e n t o .

M a d r i d .  14 de ju n io  de 1943.— E l  S e 
c re ta r io ,  M .  E e r d e jo .

2A22-Q

A N U N C I O S  
P ART I C U L A R E S

BANCO DE GIJON  

Anuncio

Habiéndosenos comunicado .el extra
vío d<¿ los siguientes resguardos de de
pósito en custodia expedidos por es
te Banco de G ijón a nombre de doña 
Adela Alvarez López, se hace público 
por tres veces, con intervalos de diez 
días de una a otra inserción, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos^ 11 y 30 de nuestros Estatutos:

Resguardos números 22.885, de 30 
obligaciones Ayuntamiento de G ijón ; 
22.883, de 17 obligaciones Valenciana 
de Cementos Portland; 27.099, de 28 
obligaciones M. Z A. 3 por 100; 27.722, 
de pesetas nominales 25. Amortiza- 
ble 4 por 100, octubre de 1942; 28.285, 
de pesetas nominales 20.000, amortiza- 
ble 3.50 por 100, 1942.

Gijón, 14 de mayo de 1943.—El Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

2.100-P y 3.* 17-6-943

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRI
CACION DE AUTOMOVILES (SEFA)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de seño
res accionistas de la misma, para el 
día treinta de junio actual, a las 
siete de la tarde, en su domicilio, en 
Madrid, plaza de lo Lealtad, núme
ro 3, piso primero, con el fin de so
meter a su examen y aprobación la^ 
Memoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio de 1942 y la gestión del Con
sejo.

Se recuerda a los señores accionis

tas cuanto previenen los Estatutos so~ 
j  ciales en orden a presentación de ac- 
¡ ciones y expedición de tarjetas de 

asistencia para la Junta.
Madrid, 14 de junio de 1943 —El 

Conseja de Administración.
4 035-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COLO
NIZACION

Se notifica a los señores accionistas 
de esta Compañía que la fecha para 
La que ha sido convocada la Junta 
general qrdinaria es la del 30 del coa 
rriente, en lugar de la del 28 como 
por error se decía en el anuncio de 
convocatoria publicado el día 13 en 

 este BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

 Tetuán, 14 de junio de 1943.—-El 
 Consejo de Administración.
 2.452-P

EXPLOTACION DE ALGAS, S. A.

Domicilio social, Las Jubias, núm, 3, 
La Coruña

En cumplimiento de lo que precep- 
j túan los Estatutos sociales, se convoca 
i  a Junta general ordinaria de señores 
j  accionistas para el día 30 de junio 
j  de 1943, a las diez en punto de la 
: mañana., en el domicilio social y con 
¡ arreglo al siguiente orden del día:

1.° Aprobación del áct>a anterior.
2.° Aprobación de la Memoria y„ 

Balance del ejercicio de 1942.
3.° Proposiciones del Consejo y se

ñores accionistas.
La Coruña. 12 de junio de 1943.—

' El -Presidente, Manuel Boedo.
2.454-P

ASIN PALACIOS, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general or
dinaria, que se reunirá en el domicilio 
social a las siete de la tarde del día 
cinco del próximo mes de julio.

3.439-P
 

COMPAÑ IA INDUSTRIAL DE MA
TERIAS GRASAS, S. A.

C im a g r a

Habiéndose padecido error en la iru 
| serción del anuncio de convocatoria 
a Junta general ordinaria de esta 
Sociedad, publicado en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O ' del día 13 de 
los comentes, se rectifica en el senti
do de que la fecha de dicho anuncio 
es ]a de 12 del actual y no la del 15 
como por error &e consignó.

P .

MINAS DE RODALQUILAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a la  Junta ge
neral ordinaria de accionistas para 
celebrar sesión el dia 30 del corrien
te, en el domicilio social, a las cua
tro y media de la tarde con el ím  de 
aprobar el Balance y Cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1942.

Por el mismo acuerdo se convoca 
a la Junta general extraordinaria de 
accionistas para el mismo óia y sitio, 
a las cinco de la tarde o a las cinco 
y media en segunda convocatoria, si 
fuese preciso, para resolver sobre, la 
propuesta del Consejo de poner la 
Sociedad en liquidación y designar 

i un liquidador.
Madrid, 12 de juni¿ de 1943.
2.438-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  d e l  g o b i e r n o

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la M a
sonería y del Comunismo.

Certifico: O ue-en  la causa dima
nante del sumario número 1.501/42 
instruido por el Juzgad o Especial 
número 2 contra. Alberto Roca Vall- 
verdú se ha dictado con fecha 27 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

(d a l la m o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Alberto Roca  Vallverdú como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales . de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, • Entida
des subvencionadas, E m presas  con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración .de E m p resas  priva
das, así como cargos de confianza, 
mando, y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos . P a ra  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas*
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remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y oficíese 
al excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, v 
al procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
e¿>ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

V para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de rñil no
vecientos cuarenta y tres.<—Luis Ló
pez Ortiz.

6 -539.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario ' número 1.499/42 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra José Miguel Repose 
se ha dictado con fecha 27 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

((Fallarnos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebe’de 
José Miguel Repose como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día dfe reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remídase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. f r .  Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal, y a1 procesado en lar forma qué 
la Ley previene para los rebeldes, 
v así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión

al E x cmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz. >

6 . 54°  0

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.516/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Carlos Baladrón Ven
ce se ha dictado con fecha 27 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos mndeuar 
y condenamos al procesado rebelde 
Carlos Baladrón Vence como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 

hilando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonro 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de la Goberi ación, a 
efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
ofíciese al Excmo. Sr. Director gene
ral de-Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del condena
do. Notifíquese al señor Fiscal, y al 
procesado en da forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia^ 
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6.541

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería v del Comunismo.
Certifico: Oue en la causa dima

nante del sumario núm. 1.515/42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Manuel Naranjo Marín 
se ha dictado con fecha 27. de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Naranjo Marín como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años v un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias v Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de i on fianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimomo de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  EST AD O  v ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general ét Se
guridad, para que ordene la bus'ca, 
captura y prisión del "condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, v al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo- pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Siguen las 
firmas.» s v

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta v uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6-542

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismq.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.498/42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Agustín Ortiz Juíve se 
ha dictado con fecha 27 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í ;

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín Ortiz Julve como autor de
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un delito consumado de Masonería,  
s i r r i a  concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce «años y 
11:1 día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier carpa; <U*1 Estado,  Corporacio
nes públicas u oíici.ales. Entidades 
su 1) ve n r i on ad a s , Km pro sas con ccsio- 
nnrius, ( ionr.cias  v ( ’onsejos de Ad- 
mi nisl ración de Empresas  privadas,  
así como caraos de confianza, man
ilo v dirección de ios mismos,  sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos car pos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, reuníase testimo
nio de osla sentencia al excelentísi
mo señor IVe.-Tdente de! Tribunal  
Kaci ona1 de Responsabil idades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente ‘al excelentísimo se
ñor Ministro de la ( iobernación, a 
emv'us de su publicación on el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  K S T Á D O  y 
oficiem al Kxcmo.  Sr.  Director ge
neral de Seguridad,  para que ordene 
la busca, captura v prisión del con
denado. Noti fíquese al señor Fiscal,  
v al procesado en la forma que la 
Lev previene para los rebeldes, y así 

' p o r  psta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos,  mandamos y f i rmamos.  
Sis.-uen las -firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Kxcmo. Sr.  Ministro de la Gober
nación, evpTlo el presente en Madrid 
a treinta v uno de muvo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

6-5-I3

El Secretario general del Tribunal
Especial  p.ora ha Represión de la
Masonería v del Comunismo.

Cert i f ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. i . 513/42 ins
truido por el J uzgado Especial  nú
mero 2, contra Salvador Balanzá C a 
no se ha dictado con fecha 27 de 
los corrientes,  sentencia,  cuya  parte 
dispositiva dice a s í :

«[ ' a l iamos:  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Salvador Balanzá Ca no como autor 
de ín delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns-. 
t and as  modificativas de la responsa
bilidad criminal,  a la pena de doce 
años v un día de reclusión menor, 
acces or ias ' legales de inhabihtación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cua’quier cargo del Estado,  Corpora
ciones públicas 11 oficiales, Ent idades 
subvencionadas,  E mp re sas  concesio
n a r ia s , , Gerencias y Consejos  de Ad
ministración de Emp re sa s  privadas,  
a-d come cargos do confianza, man
do y dirección de los mismos,  sepa

rándole definitivamente de los aludidos 
 cargos.  Para  r i avión de; respon

sabilidades c ivi ’es,  remítase testimo
nio tle esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal .  Nacio
nal de Responsabi l idades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo.  Sr.  Ministro 
de la (iobernación,  a efectos de su^ 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Excmo.  Sr. Direcior general de S e 
gur: dad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
ti fíquese. al señor Fiscal ,  y al pro
cesado en la forma que la Lev pre
viene para, los rebeldes, v así por c>ta 
nuestra sentencia,  lo pronunciamos,  
mandamos y firmamos.  Siguen las 
firmas.))

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo.  Sr.  Ministro de ha .Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.- Lu is  L ó 
pez Ortiz.

C-544

El Secretario general del Tribunal
Especial  para, la Represión de la
•Masonería y del Comunismo.

Cer tifico : Que en la causa d i ma 
nante del sumario núm. 1 . 1  ¿(> ins
truido por el Juzgado Especial  nú
mero 3, contra el procesado rebelde 
Salomón Isaac Bcnlolo se ha dicta
do con fecha 27 de los corrientes,  
sentencia,  cuya parte dispositiva dice 
a s í :

«Fal lamos : Que debemos condonar 
y condenamos al procesado rebelde 
Salomón Isaac Bcnlolo como autor 
de un delito consumado de Masone
ría con la concurrencia de la circuns
tancia agravante que determir  1 el ar- 
tícu'o sexto de ha Lev ue primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta,  a 
la póna de treinta años de reclusión 
mayor y accesorias 'de interdicción 
civil durante todo el tiempo de la 
condena y las de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cua ’quier cargo del Estado,  Corpora
ciones públicas u oficiales, Ent idades 
subvencionadas y Empre sas  concesio
narias,  Gerencias  v Consejos de Ad
ministración en Empres as  Pr ivadas  
así como cargos  de confianza, man
do y dirección en los mismos sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos.  Para  la fijación de res
ponsabil idades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del T r i b u
nal Nacional  de Responsabi l idades 
Políticas ; remítase «asimismo .testi
monio de lo conveniente al e xce len- '

tísimo señor Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  y oficíese al Excmo.  Sr.  D i 
rector general de Seguridad para que 
ordene la 'busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal  y al procesado en la forma 
que la Lev determina para los rebel
des v así por esta nuestra sentencia,  
lo pronunciamos,  mandamos y fir
marnos. Siguen has firmas.»

Y  para que conste v su remisión 
a! Excmo.  Sr. Ministro de la Gober
nación expido T presente en Madrid 
a treinta y uno de mavo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

6-545

El c ecretario general del Tribunal
Especial  para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico:  Que en la causa di ma
man te del sumario núm. 1 . 1 1 6  instrui
do por el Juzgado Especial  núrn. 3, 
contra Augusto Kratz. Danesis  s e|h a 
dictado con fecha 27 de los corrien
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice as i :

« Fa l lamos :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Augusto Kratz Danesis  como autor 
de m vjelito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns- 
tanchas modificativas de la responsa
bilidad criminal ,  a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquie cargo del Estado,  Corpora-  
raciones públicas u oficiales, Ent i da
des subvencionadas,  Empre sas  conce
sionarias,  Gerencias y Consejos  de 
Administración de E mpre sa s  priva
das,  «así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,  se
parándole definitivamente de los alu
didos cargas.  Pa ra  fijación de respon
sabilidades civFes,  remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal  Na-  
cion.il de Responsabi l idades Polít icas,  
remí tase  as imismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo.  Sr.  Ministro 
de la Gobernación,  a e fe c to s .d e  su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A ! .  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Ex cmo.  Sr.  Director general  de Se
guridad,  para que ordene la busca,  
captura y prisión del condenado. No
ti f íquese al señor Fiscal ,  v  al proce
sado en la forma que la Lev^ previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia,  lo pronunciamos,  
mandamos y.  f i rmamos.  Sigi len las 
firmas.»
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Y  para que. conste y su remisión 
a l Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 

 nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis Ló
pez Ortiz.

6 -547

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. i . 514/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ramón Prados Pita 
se ha dictado con fecha 27 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ramón Prados Pita como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un vdía de reclusión menor, acceso
ria?  legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A d
ministración de Empresas privadas, 
así cómo cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
pubhcación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
E x cm o . Sr. Pirector general de .Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Siguen las 

'firmas.»
Y  para que conste y su remisión 

al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Luis 
López Ortiz.

6.548

El Secretario General del Tribunal 
Especial para la represión de la Ma
sonería y del Comunismo

C ert if ico : Que en la causa dima
nante del sumario número 1.166 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro g contra Elias Bpdanahn Benz»a- 
quon se ha dictado con fecha 27 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

« F a l la m o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado.^ rebelde 
Elias Bedanahn Bezaquén como autor 
de un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión ..menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta t r- 
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u Oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándo’e defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo Sr. Ministro de la 'Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y ofíciese al Excmo. Sr. Director 
General de Seguridad, para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal, 
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo prenun
ciamos, mandamos y firmamos.— Si
guen las firmas.»

Y  para que conste y sú remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cuarentá y  tres.— Luis López 
Ortiz.

6.546-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro- 
videancia del señor Juez die Primera 
Instancia número-- 21 de esta capital, 
dictada en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España con don 
Boque San tana Hernández, sobre s*e-

cuestr o y posesión int erina de una fin
ca hipotecada en garantía de un prés
tamo de catorce mil pesetas, se saca 
a la venta por primera vez% en pública 
subasta, la siguiente

Finca.— En Las Palmas. —  Casa nú
mero 85 moderno de la calle de San 
Hoque, antes número o del antiguo ca
mino tde Tarifa, que ocupa una super
ficie total de &7'6 metros cuadrados y 
linda, por el naciente o frontis, con la 
carretera o camino antiguo que condu
ce w Tarifa : por el Norte, o derecha, 
entrando, con casa de den Cámlidu M a
teo I}íaz; por el Sur, .0 izquierda, con 
la ele don José Martín, y al Poniente, 
o espalda, con terrenos de don ^Roque 
Santa na Hernández. La parte edificada 
a dos plantas ocn.pa una. superficie de 
250 metros -cuadrados y a una planta 
de 3C0 ffiftios cuadrados, y el resto 
del so-lar está destinado a dos patios.

Dicha -subasta- tendrá Jugar doble V 
.simultáneamente en este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, y en el de Primera 
Instancia de Las Palmas, el día veinte 
de agosto próxiin0 y hora de las doce 
de su mañana-, bajo Jas siguientes

Condiciones

Primera.— La referida finca sale a pú
blica subasta, por primera vez, en la 
cantidtaJd de veintiocho mil pesetas.

Segunda.— No se admitirán posturas 
que no cubran l a s  dos terceras partes 
dél expresado tipo.

Tercera.— Para tomar parte en la su
basta deberán .consignar previamente 
los Imitadores el diez por ciento del 
tipo de la subasta.

Cuarta.— Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá «nueva licitación .entre 
los dos rematantes.

Quinta.— La consignación del precio 
se verificará a los ocho dias .siguiente® 
al de Ja aprobación del remate.

Sexta.— Los títulos suplidos por cer
tificación de'l Registro 6e hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y los lica
tadores deberán -conformarse con ellos 
sin tener debecho & exigir ningunos 
otros; y

Séptima.— Que las cargas y gravá
menes antenores y los preferentes, si 
los hubiere,, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los ia-cepta y queda sub
rogado en Ja -responsabilidad de los mis
mos, sin ^destinarse >a su extinción ai 
precio del remate.

Dado en Madrid, a ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El .Se
cretario, Diego Uceda. —  Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia interino, 
M. García.

2 .4&3-A. J.
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M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
en esté día por el Juzgado de Prime
ra instancia número tres de esta ca
pital, se hace público: Que por don 
José María Jiménez y Laiglesia, 
natural de Albacete, hijo de don Jo
sé María Jiménez y de doña Amidea 
de Laiglesia, mayor de edad, del co
mercio y de esta vecindad, se Nha 
acudido al Juzgado en su nombre 
propio y en el de sus hijos jnenores 
de edad María Isabel, María Paloma, 
Carlos José y José María Jiménez y 
Rodríguez-A vial, con escrito en el que 
se promueve el oportuno expediente 
para que en su día se le autorice 
para usar como primer apellido el de 
«Jiménez-Laiglesia», en lugar de Ji
ménez, y exponiendo sustancialmente: 
Que llevando los apellidos paterno y 
materno antes consignados, pero co
nociéndosele, lo mismo en el trato 
social que en el aspecto profesional 
y comercial,, por «Jiménez-Laiglesia», 
siendo éste el distintivo, por ser me
nos común o corriente que el apellido 
«Jiménez», y aplicándole €n la prác
tica aquel compuesto por todas sus 
amistades y conocimientos, ocurrien
do lo mismo con sus hijos legítimos.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
en el de Albacete, a fin de que los 
que se crean con derecho a hacerlo 
puedan presentar su oposición ante I 
este Juzgado dehtro del término de 
tres meses, a contar desde el día 
de la última publicación, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 9 de junio de 1943.—-El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

2.430-A. J.

BARCELONA

Rectificación

El edicto del Juzgado número cua- 
tro de Barcelona, referente a expe
diente promovido por doña Rosa Sanz' 
Vil a, publicado en BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de junio de 
1943, llevaba al. pie, por error, «y 2.a 
15-6-943», siendo dicha inserción la 
primera, como consta en el texto. Lo 
que se hace, constar para los efectos 
correspondientes.

A. Ji

VALENCIA
Don José Campos Arnáu, Juez Muni

cipal número 5 de esta ciudad, ac
cidentalmente en funciones de Pri
mera Instancia, por hallarse el pro
pietario en uso de licencia,
Por el presente ha&o saber: Que en 

este Juzgado radica expediente para 
devolución de la fianza prestada como 
garantía de su cargo por don José 
Fernández Recalde, Registrador de la 
Propiedad de la sección de Occidente, 
de esta ciudad, actualmente jubilado.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 307 de la Ley Hipote
caria y 409 del Reglamento para su 
ejecución, por providencia de 1& fe
cha he acordado anunciar dicha devo
lución, a fin de que dentro del plazo 
de tres meses todos aquellos que tu
vieren alguna acción que deducir con
tra el referido Registrador presenten 
la oportuna reclamación. Y se hace 
constar que los Registros que ha ser
vido dicho don José Fernández Recal
de, además del de Occidente de esta 
ciudad, que fué el último, son los si
guientes: Granda de Salime, Potes, 
Ramales, La redo, Valencia de Don 
Juan Juan, Astorga, Olmedo, Zamora 
y Gijón.

Y para'su publicación, de oficio, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se expide el presente en Valencia, a 
diez de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez, J. Campos Ar
náu.—El Secretario, Felipe Ortuño Lo
zano.

2.175-A. J.
SEVILLA

Don Antonio Córdova del Olmo, M a
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número 5 do esta ciudad.
Hago saber: Que en es-te Juzgado se 

liurf seguido autos de juicio declarati
vos de menor cuantía, a instancia de 
don Emilio Vega Buendía, de esta ve
cindad, contra don José Rodríguez LÓ-. 
pez y don Manuel González Rodríguez, 
vecinos de Coria del Río, sobre cobro 
de i cantidad, en los cuales se ha acorda
do La. venta en pública subasta, por se
gunda vez, y precio del 75 por 100 de 
su tasación, dfe 'las lincas embargadas 
a dichos demandados, que son:

De ki propiedad de idoui José Rodrí
guez López: Casa en la villa de Coria 
del Rio, calle Cervantes, antes Larga y 
anterior Hospital, núm. 9, duplicado; 
consta su área de 157 metros cuadrados, 
y linda : por la derecha de ,su entrada, 
oon la casa núm. 11; por ¿a izquierda, 
por la parte que fué de esta finca, hoy 
casa núm. 9, y por la espalda, co<n co
rrales de casas de la calle Moratím, an
tes San Juan; valorada en 16 000 pe
setas.

Otra casa en diüha villá, calle de 

Cervantes, núm. 40, 1.º y 38, 2.°, sin que 
consten su área superficial, y linda: 
por la derecha, ton la núm. 38, de José 
Gutiérrez Ruiz; por La izquierda, con la 
númeivo 40, de Antonio Japón Barrera; 
por la «espalda, con la misma casa de 
Japón Barrera, y otra de Angel Pine
da d*e la Ganrera; valorada en 18.000 
pesetas.

De la propiedad de don Mauuel Gon
zález Rodríguez: Suerte de tierra cal
ma, en el cuarto primero, de la d'ehesi- 
11 a, término de Coria del R ío, de cabi
da de más de dos alanzadas, o sea ,no
venta y nueve áreas y nueve centiárens, 
y linda: iat Norte-(y Sur, con finca de 
Antonio Campos Jiménez; al Saliente, 
con el camino de la dehesilla, y Ponien
te, con el padrón de las Pl!áyas. del Río 
Viejo; valorada, en 10.000 pesetas.

Suerte Uo tierra calma, nombrada 
Cuarto de lias Hormigas, al sitio je  la 
Dehesilla, de igual término, de cabida 
de dos arcaizadas, o  sean noventa y 
nueve áreas y nueve c-en tirara es; linda: 
por el Nqjj^, con terreno de Ana Ar- 
náez; Bu.r, los de José Ramírez Jtapón, 
y, Este y Oeste, camino que conducé 
al río G uadalquivir; valorada en 10'.000 
pesetas.

Suerte dé tierra al sitio de la Dehesi
lla', ded mismo término, d ’e cabida de 
dos avanzadas y cuarta, o sean una hec
tárea, siete área-s, que (linda : al Norte, 
con tierras de doña Ana Arnáez Sán
chez; al Sur, con propiedad de Manuel 
Gonzál'ez Rodríguez; por Naciente, con 
tierras de Antonio Pérez, y ,a! Ponien
te, con el camino conocido de la Dehe
silla; valorada ,en 11.000 pesetas.

Suerte de tierra en igual término, 
al sitio de la Dehesilla, cuarto primero, 
número dieciocho, m m o de dos tran
zadas, o sean noventa y  nuetfe áreas ¡y 
nueve centiáreas; linda: al Naciente, 
con camino de la D ehesilla; Poniente, 
ccn tierras de herederos de don Joa
quín Suárez Márquez; Norte, con lias 
Playas del R ío Viejo, y Sur, con tierras 
de doña Ana Blanco Peña; de esta fin
ca sólo le pertenece la mitad; valorada 
en 10.000 pese t as.'

Haza de tierra en el mismo término, 
llamada de Merlina, su ca b id a 1 diez 
al anzadas y un o c ta v o ,. o sean cuatro 
hectáreas, setenta y cinco áreas y cin
cuenta y siete centiáreas, y linda: por 
Levante, con el río Guadalquivir; al 
Mediodía, con haza nombrada Santa 
Marina, perteneciente a la N ación ; al 
Poniente, oon el camino de Palomares, 
y por el Norte, con tierras de herede
ros de Manuel Castro, de esta finca le 
pertenece Jos participaciones, una de 
3.812 pesetas, y otra de 461 pesetas, en 
su valor total.; valorada en 30.000 pe
setas.

Suerte de tierra én igual término, de 
cabida dos aranzadas, o sean noventa y 
nueve áreas y nueve cent ¡áreas; b4 sL
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¡tio de la P laya  de Río Viejo, pago ¿le 
la Debesilla, que linda: .por Ñorte, 
¿con lArU-oni.o Pérez Pinao; al Sur, ea-

• mino de Ja Dchesilla; -a¡l I ám ente, con 
Ja Ailcvniitm-illa, y al Lcv;nir.te, oou An- 
Itoaio Arnáez; valurada tui 10.C00 pe
setas. ^

Y  dos sire/ites en la (Deliesilla, cuarto 
de lias Hormigas, en el minino térnimo, 
d>e icabida ambas de cinco tfa.negas do 
tierra, o seam <1^ hectáreas, .noventa y  
siete áreas y treinta y cinco t  e nt i áreas; 
que linda : al Sur, con camino de la 
H uerta del Pajuáo; ;A.[ Norte, con iit»w

• ¿iras de Man nací Parras, ilioy de Gonzá
lez Rodríguez; al Naciente, con M anuel 
Pérez Tana o, ¡y td Oeste, herederos de 
Sebastián Aiiibro; diadao de esta- iliaca 
hay un. caserío y un tinaón; valorado 
(todo ello e.n 70.060 pesetas.

Para su remate, que ten dirá lugar en 
la• Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle A lm iran 
te Aipodaca , .núm. 4, se lia sonata d o e-1 
veinte de julio próximo, y hora j e  las 
pn-ce, .bajo las siguientes condiciones:

Si^ve de tipo para dijoha^snbasta, el 
,76 ,por lOO de la cantidad en que cada 
una^ de  las fincas Iha sido valorada, y 
no se -adm itirá positura alguna que no 
cubra, cuando monos, ¿as dos 'terceras 
paites de la  cantidad fijada; que para 
¡tomar paite en lia subasta deberán los , 
iicitodores consignar previamente en la 
mesa ded (Juzgado o establecímiento pú
blico destinado-res de estos, el 10 por 
100, eñ metálico, de las referidas can
tidades; q-ue las fincas salen a  subasta 
sin haberse-suplido previamente la falta  
de título.-de propiedad de las mismas, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res, s i ¿os hubiere, ia‘l crédito del aotor, 
continuarán subsistentes, . entendiéndose 
qpe el rem atan le les acepta y queda  
subrogado en la reqp-onsabilidad de los 
mismos, isiin destinarse a  su extinción el 
precio del remate.

D ad o  en Se/villa, a treinta y uno de 
mayo j e  m il novecientos cuarenta y 
tres.— E-l tfuez, Antonio CÓrdova.— Eli 
Secretario, M . GariQÍa,.

2.408-A. J.

H U E S C A
 

 Cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el se- 1 
ñor Juez de Prime ha Instancia de este ; 
partido, en providencia dictada en , 
juicio declarativo de mayor cuantía, < 
promovido por el Procurador don Con- 1 
rado Coarasa Nogués, en representa
ción del Banco Aragonés de Crédito, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Za
ragoza, contra la Compañía Mercan- : 
til «Harinera Carmen, Mariano Gavln | 
Pradel, S. A.», cuyo nombre abrevia- ' 
do es el de «Mariano Gavín Pradel, : 
Sociedad Anónima», domiciliada eA ; 
Tardienta, sobre reclamación de can- ; 
tidad, se cita por medio de la pre

sente y emplaza a dicha entidad de
mandada para que dentro del término 
de nueve días pueda personarse en los 
autos en forma legal, a cuyo ñn se 
conservan en Secretaría las copias 
simples de dicha demanda y docu
mentos, coa apercibimiento de que si 
no lo verifica lc% potará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Huesca, 8 de junio de 1943.—El Se
cretario' judicial interino, Miguel Do
nado.

2.429-A, J.

BELM ONTE
Edicto :

En* el Juzgudo de Primera Instancia 
de Be Lino lite (Cuenca) se está tramitan
do expediente de declaración de fallecí-' 
miento de don Ulrico Gómez Redondo, 
Presbítero, de 82 años, desaparecido 
hace más de treinta años de su domi
cilio de Almona-cid del Marquesado 
(Cuenca).

Belmente, 9 de abril de 1945.— E l 
Juez, Jacinto Prieto.— E l Secretario H a 
bilitado, F . Castellano.

2.182-A . J. y 2.a 17-6-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldee y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a contU  
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico o fic ia l y ante ei Juez o 
Tribunal que se s e ñ a l a s e  les cita, 
llama y emplaza, encargándose a ¿o- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicia l procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 1 
Juez o Tribunal, con  -arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enju iciam iento crim ina l y 'de En• 
ju iciam iento c iv il.

2.380
GONZALEZ LOPEZ, Julián; natural de 

Cnmarena (Toledo), casado, albañil, de 
37 años, hijo de Laureano y de Julia, 
domiciliado últimamenté en Madrid, 
calle de Joaquín María López, 10; pro
cesado en causa 398 de 1941 pbr robo 
frustrado; comparecerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 15, de Madrid, Secretaria 
del Licenciado don Nicolás Cortés Gar 
cía, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa.

13.208
2.381

BATLLO, José Luis; del que se" igno_ 
ran demás circunstancias; procesado en 
causa número 436 de 1942, por estafa; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú. 
mero 15, de Madrid, Secretaría del Li
cenciado don Nicolás Cortés García, 
para- ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa.

13.209

2.382'-
ARTIGAS RUIZ, Laureano; de 24 años, 

soltero, mecánico, liijo de Laureano y 
Pilar, naturai de Zaragoza, donde tuvo 
su domicilio, en Santa Teresa, 13, pri. 
mero y ' que actualmente ee ignora; 
Ufomuparecerá, dentro del termino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 2, de Zaragoza, al objeto 
de constituye en prisión

13.229. ' ~-
2.383

FLORES FLORES, José; de 40 años, 
hijo de Jpsé y de Trinidad, natural 
ic|e Sevilla, vecino de Puente-Genil, 
jornalero, y

DIAZ NARANJO. Manuel; de 37 añost 
hijo de Felipe y * Carmen, natural de 
daría del Rio, vecino de Alcala de
Ouadaira; ambos residieron en Puen
te Genil; procesados; en sumario nú
mero 104 de 1942; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Aguí, 
lar de la Frontera, en el término de 
diez días, para constituirse en prisión.

13.275.
2.384

CADIZ JIMENEZ, Antonio; de 27 
¡años, hijo de Ri crudo y Re/medios
natural de Peraleda, de la Mata;

MAYA FERNANDEZ, Joaquín; de 
36 años, hijo de José y Antonia, na
tural de Pezuela de las Torres;

MUÑOZ SANTIAGO, Antonio; de 
55 años, hijo de Sebastián y Rafaela, 
natural de Toledo;

MUÑOZ FERNANDEZ, Alejandro; de ‘ 
22 ¿ños, natural de Cedillo del Can
dado;

JIMENEZ GABAIRRI, Faustina; de 
30 años, hija de Domingo y Angela, 
natural de Nazarete;

MUÑOZ VARGAS, Aurelia; de 24 
años, hija de Antonio y Vicenta, na
tural de Villanueva de Sagra, y

FERNANDEZ LOSADA, Vicenta; de 
67 años, hija de Juan v Agustina, na
tural de Puebla de • Almazán; domi
ciliados últimamente en Madrid, ca
lle de Antonio López. 23; procesados 
por robo de caballerías y tenencia ilí
cita . de armas, en sumario 246 de 
1934; comparecerán, en término de 

' diez días, ante el 'Juzgado de Instruc
ción de San Lorenzo del Escorial, para 
ser reducidos a prisión.

13.312.
2.385

HUELVAS VELASCO,^ Antonio; natu- 
rál de Aranda del Rey (Madrid), sol. 
tero, tejero, de 18 años, hijo de Se« 
veriano y de Alvara, domiciliado úl
timamente en Puente de Vallecas (Ma. 
drid), calle Capitán Cortés, 31; pro- 

. cesado en causa- 29 de 1942, por robo, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
fi-e Ctospeg comparecerá, en término * 
de diez días, ante el* expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

13.577.

2.386
MURO ALVAREZ, Jesús; natural de 

Casetas, soltero, jornalero, de 16 años, 
hijo de Amado y de Isidra, domici
liado últimamente en Casetas, barrio 
Depósitos, 46; procesado en causa 29 
de 1943, por robo, 'seguida en el Juz
gado de Instrucción de Caspe; compa
recerá, en término de diez días, ante 
el expresado Juzgado, para constituir
se en prisión.

13.578.


